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Botanas y Frituras del Sureste S.A. de C.V. bajo el nombre 
comercial de Botanas La Lupita es una popular fábrica de 
botanas en el sureste del país y con base en los suburbios de 
la ciudad de Mérida, Yucatán, adquirió un sistema 
fotovoltaico para generar una cantidad equivalente de 
energía a la que actualmente consume. De este modo se 
convierte en la primera empresa en la península yucateca en 
generar 100% su propia electricidad con medios limpios, 
renovables y amigables con el medio ambiente, además de 
generar toda la energía necesaria para su operación 
también provee sombra al estacionamiento de empleados y 
vehículos utilitarios, aprovechando la estructura soporte a 
base de vigas de acero.
 
El sistema fotovoltaico fue implementado en un plazo de dos 
meses y consta de 1208 paneles solares de silicio 
monocristalino marca SolarWorld fabricados en Estados 
Unidos con expectativa de vida útil mayor a 30 años, 
aportando una potencia pico de 324 kW. Así mismo contiene 
tres inversores también fabricación estadounidense marca 
Solectria de 100 kW cada uno. La instalación y diseño del 
sistema fue realizado por Conermex, empresa referente en 
México en la instalación de sistemas más grande en el país.

Botanas La Lupita 324 kW
Mérida, Yucatán

Proyecto FV 

Módulos Fotovoltaicos: Moncritalinos, SolarWorld SW-270/275, 1,208 piezas. 
Inversores: PVI-100, de 100 kW, 220 VAC, Solectria, 3 piezas.

Cajas concentradoras: Diseño y fabricación Conermex.
Soporte: Acero estructural, diseño: “Constructora Corporativa SA de CV”.

www.conermex.com.mx     info@conermex.com.mx     Lada 01-800-363-7441
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Beneficios de la Reforma Energética
¿en que ayuda a la industria de las energias 
renovables?

Módulo fotovoltaicos y sistemas de 
información como elementos del 
transporte urbano sustentable: Un 
caso de estudio

Niveles de CO2 en interiores de
casa habitación, medición y estimación
con un modelo de caja

El nuevo sector eléctrico y los CELs
oportunidades para las empresas

De acuerdo con información de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), hasta 2013 México contaba con una capacidad instalada para la generación de 
energía eléctrica de 64,690 MW, de los cuáles 14,891 MW provinieron de fuentes renovables de 
energía (eólica, solar, hidráulica, geotérmica y de biomasa), lo que representa el 23% del total de la 
capacidad instalada. Las aplicaciones de las energías renovables se diversifican y ahora es común ver 
su aplicación en los sistemas de transporte urbano mediante los paneles de mensajería variable 
alimentados por sistemas fotovoltaicos.

Por otra parte, en este número aparecen dos trabajos que analizan la reforma constitucional del 20 de 
diciembre de 2013, la cual busca promover el desarrollo tecnológico y comercial buscando una mayor 
rentabilidad de las empresas productivas del estado en materia energética: Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos (PEMEX); sin embargo, a un año de aprobada en su conjunto 
dicha reforma, aún se delinean algunos  reglamentos y leyes que habrán de regular un mercado 
energético más vigoroso y moderno, como por ejemplo los porcentajes con que van a participar los 
certificados de energías limpias. En esta iniciativa se publico la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y su 
Reglamento; en el sector eléctrico mexicano, la inversión privada encuentra oportunidades sin 
precedentes, para el uso de las energías renovables; como es el caso de la regulación de los 
certificados de energías limpias, que buscan incentivar el uso de las energías renovables y la 
disminución de la emisión de gases contaminantes como el CO, CO2 , SO2 ,  HCHO o el de partículas 
sólidas suspendidas, como caso de estudio se estudian los niveles de CO2 en el interior de las 
viviendas durante períodos largos de tiempo, mediante un modelo de caja.

      Dr. Rogelio Mendoza Pérez
      



2

Derivado de la reforma constitucional del 20 de diciembre de 2013, la 
publicación de la Ley  de la Industria Eléctrica (LIE) y su Reglamento, 
ahora en el sector eléctrico mexicano, la inversión privada encuentra 
grandes oportunidades sin precedentes.  Por lo cual, el presente 
artículo tendrá como objetivo describir de manera general el nuevo 
sector eléctrico haciendo especial énfasis en la regulación de los 
certificados de energías limpias.

El nuevo sector eléctrico

La industria eléctrica comprende la generación, 
transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica; así como la planeación y control del Sistema 
Eléctrico Nacional (SEN) y la operación del Mercado 
Eléctrico Mayorista (Mercado Eléctrico). La generación y 
comercialización de energía eléctrica ahora se encuentran 
en un régimen de libre competencia. De las anteriores 
actividades, el Estado mexicano se reservó la planeación y 
control del SEN, así como la transmisión y distribución de 
energía eléctrica. No obstante lo anterior, se prevé que el 
Estado pueda desarrollar con particulares dichas 
actividades.

El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) estará 
a cargo del control operativo del SEN, determinará los 
elementos de la Red Nacional de Transmisión y las Redes 
Generales de Distribución así como de la operación del 
Mercado Eléctrico.  El CENACE  podrá celebrar contratos o 
asociaciones con particulares para prestar los servicios 
auxiliares a la operación del Mercado Eléctrico.

Los Transportistas y Distribuidores 1) serán 
responsables de la Red Nacional de Transmisión y las 
Redes Generales de Distribución, conforme a las 
instrucciones del CENACE; 2) ampliarán y 
modernizarán las anteriores Redes; y 3) podrán 
asociarse con particulares para el financiamiento, 
instalación, mantenimiento y operación de la 
transmisión así como de la distribución.

Con la expansión de la Red Nacional de Transmisión se 
pretende atacar el problema de la baja densidad de la 
red de transmisión, incrementar el mallado de la red, 
modernizar la tecnología, así como generar un mercado 
competitivo de generación. A su vez, la nueva 
regulación de la red de distribución tiene como objetivo 
que los particulares contribuyan con experiencia y 
tecnología para la expansión de redes de distribución. 
Lo cual se considera que ayudará a combatir las 
pérdidas de energía y aumentar la eficiencia del 
proceso de distribución.
  

oportunidades para las empresas
Orlando F. Cabrera C. y J. Damián González Rivera 

energías limpias:
El nuevo sector eléctrico y los certificados de 
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Certificados de energías limpias

En términos de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, 
así como la Ley General de Cambio Climático publicadas en 
el año 2012, México tiene como meta para el año 2024, 
generar el 35% de la electricidad del país a través de 
fuentes de energías limpias. Sin embargo, hoy en México, las 
fuentes de energía no fósiles representan apenas el 17% de 
la electricidad que consumimos.

Así, los Certificados de Energía Limpia (CELs) buscan 
promover una mayor generación eléctrica a partir de 
fuentes de energías limpias. En términos de la LIE se 
consideran energías limpias al viento, radiación solar, 
energía oceánica, geotermia, bioenergéticos, centrales 
hidroeléctricas, centrales de cogeneración, entre otras. 
Los CELs fueron introducidos en la Reforma Energética 
como parte de la estrategia para cumplir nuestras metas.

Los CELs son títulos emitidos por la CRE que acreditan la 
producción de un monto determinado de energía eléctrica a 
partir de energías limpias. 

Tienen como objetivo alcanzar las metas de generación de 
energía eléctrica, a través de fuentes de energías limpias con 
el mínimo costo factible y con base en mecanismos de 
mercado; esto es, los CELs son un instrumento para 
promover nuevas inversiones en energías limpias que  
permitan transformar en obligaciones individuales las metas 
nacionales de generación de energía limpia de electricidad, 
de forma eficaz y al menor costo para el país. 

Se crea un mercado para los CELs, en el cual, el Estado 
establece un porcentaje mínimo de generación de energía a 
partir de fuentes limpias cada año [en el primer trimestre de 
2015 la Secretaría de Energía (SENER) establecerá dicho 
porcentaje para el 2018, año a partir del cual se otorgarán 
los CELs a los generadores que utilizan energías limpias. Los 
porcentajes para los años 2016 y 2017 serán 0], el cual 
debe ser cubierto por generadores o distribuidores. De este 
modo, si los generadores o distribuidores no lo cubren deben 
comprar el número de certificados que les permita cumplir 
con tal obligación. De no hacerlo, el productor o el 
distribuidor deberá pagar la multa que impondrá la 
autoridad, la cual representará el precio máximo de los 
certificados.

En este sentido, las 
plantas de energías 
limpias pueden obtener 
mayores recursos al vender 
dos bienes:

1. La electricidad que generan y venden a la red 
o a algún otro consumidor fuera de la red 
eléctrica, así como 

2. Los certificados que representan los derechos 
ambientales y sus beneficios, materializados en 
bonos comerciales.

Los CELs podrán ser objeto de 
compraventa en el Mercado Eléctrico, 
por las personas que así lo deseen, en 
transacciones bilaterales; siempre y 
cuando se cumplan los requisitos de 
monitoreo, reporte y verificación 
establecidos por la CRE  para validar la 
titularidad de los CELs, considerándose 
esto como un acto mercantil. 

Así, los generadores, comercializadores y 
usuarios calificados podrán celebrar 
contratos de cobertura eléctrica para 
adquirir o realizar operaciones relativas 
a los CELs. 

En conclusión, los CELs constituyen 
una herramienta eficaz para impulsar 
el crecimiento de las energías 
renovables en México, lo que 
representa una oportunidad sin 
precedente para el sector. 

Pero, ¿cómo funcionan los CELs? 
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en interiores de casas habitación. 

Medición y estimación 
con un modelo de caja.

1Barrera C. E., 1Vazquez Rodríguez R., 
1Rosas C.R., 1Gonzalez G. F., 2Barrera 
Vargas N.I.

1Departamento de Ingeniería de Procesos e Hidráulica, 
Universidad Autónoma Metropolitana – Iztapalapa, Av. 
Purísima Esq. Michoacán, Col. Vicentina, México, D.F., 
09340, México, Tels: 5804 4644/4645, Fax 5804 4900, 
e-mail: ebc@xanum.uam.mx
2H. General de México, Secretaria Salud, México D.F.

1.  Introducción y antecedentes.

Los niveles de contaminación ambiental, suelen ser notoria-
mente elevados en las zonas urbanas del planeta por ser sitios 
donde se concentra la actividad industrial, la transportación 
vehicular, pero incluso, por la generación de contaminantes en 
interiores de las casas habitación. Cuando los niveles de 
contaminantes atmosféricos se incrementan en las ciudades, 
los niveles de fondo también suelen incrementarse. De esta 
manera, los niveles de algunos contaminantes en los interiores 
de las viviendas suelen alcanzar niveles aún más elevados, 
con lo que el riesgo para la población es mayor. (1). 

En este sentido, la concentración elevada de gases como el 
CO, CO2 , SO2 ,  HCHO o el de partículas sólidas suspendidas, 
en el interior de las viviendas durante períodos largos de 
tiempo, podrían afectar negativamente la salud de sus 
habitantes, lo que conducirían a pérdidas sociales y económi-
cas significativas. 

En este trabajo, se estudian los escenarios alcanzados por el 
CO2 en los interiores de las habitaciones típicas de una vivien-
da. Este gas se eligió como caso de estudio, dado que es el 
gas de referencia que se mide en la atmósfera y en el que se 
basan los análisis del calentamiento global, asociados a su 
generación por causas antropogénicas, entre las que destacan 
la aportación que tiene origen en el uso de energéticos conven-
cionales y la baja eficiencia de los procesos, como el transpor-
te o vivienda de la humanidad, (2).

Si bien este gas no es reconocido como un gas toxico, se sabe 
que la exposición a altas concentraciones por periodos largos 
de tiempo al CO2, si pueden afectar a los humanos, producien-
do somnolencia e incluso desmayos en personas sensibles. En 
este trabajo se dispuso de datos experimentales medidos para 
el fondo atmosférico en dos casos, a) una población rural de 
México, situada en Tezontepec de Aldama estado de Hidalgo, 
localizada a 120 km de México D.F. y b) y la gran urbe de 
México D.F. 

Niveles de CO2
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Como dato adicional, las tasas de emisión de este gas, son 

relativamente bien conocidas, y se asocian a diferentes fuentes en 

interiores del sector residencial. Para estimar los niveles de 

concentración alcanzado en un interior dado, se escogió el modelo de 

caja, típico en la predicción de escenarios en contaminación 

atmosférica, (3). El modelo de las fuentes emisoras de CO2 en el 

interior de una vivienda puede expresarse mediante la siguiente 

ecuación; que incluye las siguientes fuentes, en las que ejemplificamos 

el efecto de tomar solo una de ellas para fines de estimación y 

comprobación de las estimaciones experimentales. Las ecuaciones de 

las emisiones que se podrían considerar en un modelo, son:

Pt=Pp+Pm+Pe+Pb+Pp, donde cada termino se expresa en mg/h, Pt= 

velocidad total de emisión de CO2, en mg/h;  Pp=velocidad de emisión 

por persona de CO2; Pm=fuente de emisión de mascota de CO2; 

Pe=fuente de emisión de estufa de CO2; Pb=velocidad de emisión de 

boiler de CO2 y  Pp=fuente de emisión de alguna planta de CO2.

En las casas habitación lo usual es encontrar aportes de casi todos los 

elementos señalados, que podrían dar lugar a la acumulación de CO2, 

hasta alcanzar niveles altos de concentración en interiores por las 

múltiples fuentes emisoras, que finalmente pasan a sumar parte del 

conjunto de las emisiones a la atmósfera.  En este estudio, se analiza 

no el efecto de las concentraciones alcanzadas para diversas 

condiciones de ventilación y para escenarios cuando se parte de 

niveles de concentración umbral igual a cero o las concentraciones 

medidas para dos ciudades típicas de México, la propia ciudad capital 

y una ciudad de los alrededores con concentraciones de CO2 como 

fondo, más baja que las de la gran ciudad. En este trabajo, para fines 

de ajuste de medidas experimentales de la concentración de CO2 en la 

atmósfera o en un interior de tipo residencial se considera, sólo el 

efecto de la emisión de uno o más habitantes dentro de una vivienda 

típica de México.  Para ello se supone una tasa de emisión de CO2 por 

habitante de peso promedio y sujeto a condiciones de reposo, con un 

valor típico de 0.012 g/s. Otras emisiones se pueden considerar, por 

ejemplo, las emisiones en interiores, como la generación de CO2, por 

los subproductos de la combustión de un boiler para agua caliente o 

bien las emisiones de una estufa durante la cocción de alimentos. 

Estas fuentes podrían ser consideradas o no. El escenario en el que se 

podría prescindir de estas aportaciones, corresponde a uno en el que 

estarían operando las tecnologías solares, o más generalmente 

hablando, las energías renovables. Dichas tecnologías están cerca de 

ser una realidad en México, que cuenta con enormes recursos solares 

que están en el orden de 5 kWh/m2-dia.

Dado que los fines de este trabajo tienen tanto un propósito docente, 
como uno de investigación se detallan algunos conceptos tales como el 
modelo de caja de emisiones de contaminantes; así atendemos a dos 
ámbitos de interés, por un lado se brindan herramientas para los alumnos 
en formación con la intención de clarificar la metodología de este trabajo, 
mientras que por otro lado hay una contribución, al entendimiento del 
problema asociado a la emisión de CO2 con la intención de avanzar en su 
eventual mitigación.

Si la rapidez de emisión o generación de un compuesto dentro de la caja 
es P, con unidades por ejemplo de mg/h, es posible conocer la 
concentración que alcanzará un contaminante dentro de la caja en el 
estado estacionario.

Si se considera un espacio cuadrado de ancho, a y altura, h por donde 
entra un gasto de aire, Qef = vεah, donde v es la rapidez de aire o viento 
promedio que entra y sale de la caja y ε es la fracción vacío ocupada por 
el área efectiva, a, a través de la cuál fluye el aire y h, es la altura de la caja, 
en ocasiones equivalente a la altura de capa de mezcla, de un escenario 
medioambiental.

La caja es de un volumen V=ahL, donde L es el largo de la misma. La 
concentración del contaminante dentro de la caja es C (mg/m3) y dado 
que se supone un mezclado perfecto, entonces la concentración que sale 
es la misma.

Si la rapidez de emisión o generación dentro de la caja es P, con unidades 
por ejemplo de mg/h, se puede conocer la concentración en el estado 
estacionario que alcanza un contaminante dentro de la caja, partiendo a 
tiempo, t =0, de una concentración C=0. La ecuación de balance de masa 
de un contaminante (que no sufre reacción o deposición dentro de la caja) 
es: 

2. Modelo de caja o cavidad 
con mezclado perfecto.

Tasa de cambio del contaminante dentro de la caja

Tasa de entrada del contaminante en la caja Tasa de salida del contaminante

Que sujeta a la condición inicial mencionada, de que C=0 para t=0, se 
encuentra la solución:

En términos de los elementos del modelo, el balance se transforma en una 
ecuación diferencial ordinaria, i.e., un modelo de parámetros agrupados 
que gobierna este escenario:

V P QC
dC
dt

(1)

(2)1C e - (Q/v)tP
Q

( )
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En los cálculos se maneja las rapideces de emisión reportadas en la 
literatura por persona en condición de reposo, que se suele manejar en 
unidades de mg/h, así que los resultados de la concentración resultante 
en la habitación, es en mg/m3. Tales valores se convierten a ppm, para 
poder comparar con los valores experimentales, para ello se supone una 
temperatura ambiental de 20oC y una presiona atmosférica equivalente de 
1 atm.

Se han medido los niveles de CO2 en el aire atmosférico, la temperatura 
ambiente y la humedad relativa, como función de la hora del día para dos 
ciudades diferentes: la ciudad de México D.F. y una localidad rural distante 
120 km del Distrito Federal, Tezontepec de Aldama, estado de Hidalgo, 
durante el último año, Noviembre de 2013 a noviembre de 2014. Se utiliza 
para la medición, un equipo de medición de CO2 de la marca AMPROBE, 
modelo CO2-200, con certificado de calibración avalado, 
www.Amprobe.com. Con el fin de proveer al modelo de cálculo con los 
niveles alcanzados de CO2 para interiores, se estimó una concentración del 
fondo basada en el promedio de mediciones hechas durante ciertos días 
representativos, para cada sitio, medido en el exterior de las habitaciones. 
En otras ocasiones, se midió el nivel de dióxido de carbono en los interiores 
como función del flujo de ventilación utilizado.

En esta sección se muestran algunos resultados de la predicción de las 
concentraciones de CO2 que podría haber en interiores de habitaciones, 
como función de varias condiciones de concentración de inicio o fondo de 
CO2, las cuales fueron medidas experimentalmente. Se muestra también, 
la correlación entre datos medidos con los estimados por el modelo 
considerado, y se encuentra una gran correspondencia entre ellos, lo cual 
hace suponer una buena estimación de los modelos, para establecer 
escenarios ambientales de gases conservativos, como es el caso del CO2 
que es considerado en este estudio.

En la figura 1, se muestra los niveles de CO2 en el aire atmosférico como 
función de la hora del día para dos ciudades diferentes: la ciudad de 
México D.F. y Tezontepec de Aldama, estado de Hidalgo. Estos datos, que se 
pueden considerar como representativos, fueron medidos el día 22 de 
febrero de 2014. Con el fin de proveer al modelo de cálculo con los niveles 
alcanzados de CO2 para interiores, se estimó una concentración del fondo 
basada en el promedio de mediciones hechas durante un día 
representativo. Para el caso de la población rural, las mediciones permiten 
estimar una concentración de fondo representativa del orden de las 380 
ppm, mientras que para los niveles de la ciudad de México éste 
corresponde a un valor del orden de las 440 ppm.

La solución de las ecuaciones 2) y 7) se ilustra para algún caso típico, en 
esta ocasión para el caso de un contaminante que se supone conservativo, 
como es el caso de escenarios con CO2, es decir, el caso de un gas que no 
tiene una tasa de transformación notable.

3. Metodología de cálculo.

4. Experimental.

5. Resultados.

O bien se puede reescribir la ecuación anterior como:

en donde se ha supuesto que Camb es constante en una escala de tiempo 
corta.

Procediendo a resolver el anterior modelo de parámetros agrupados, 
reescribimos la anterior ecuación diferencial ordinaria en la forma 
canónica:

Aplicando el método del factor integrante, introduciendo las condiciones 
de frontera y  re arreglando términos se obtiene la solución para la 
concentración promedio de contaminante en el cuarto o cavidad de interés 
como función del tiempo:

Para modelar matemáticamente este segundo caso es posible empezar 
definiendo una concentración neta o efectiva en el volumen de interés dado 
por:

Donde C es la concentración promedio a cualquier tiempo en el volumen o 
cavidad bajo consideración; este volumen puede ser un cuarto o recámara, 
un salón de clases o el interior de un automóvil, etc. Mientras que Camb es 
la concentración promedio ambiental o de fondo en el volumen de interés.
Con base en la definición anterior se puede plantear un balance de masa 
para un contaminante (CO2) en un volumen con mezclado perfecto y con 
una concentración inicial, C0 :

la anterior ecuación modelaría la variación de la concentración promedio 
de contaminante en una habitación, partiendo de aire limpio.

Un caso más general es el que considera la concentración ambiente o 
concentración de fondo, así como una concentración inicial diferente de 
cero.

V P QC
dc
dt

(3)

(4)

(5)

(6)

C C Ceff

eff

amb

V

V CQ

P Q  (C            )

( Q/V )

dc
dt

dc
dt

  Camb

  Camb( ) V
P( )

(7)C C1 e e
-         t  Camb ( )V

Q( )
V
Q( ) -         tV

Q( )V
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V
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Con base en las mediciones, así como en las estimaciones de la 
concentración de fondo ambientales de dos ciudades típicas de México, 
una ubicada en la provincia, considerada zona rural, y la otra la propia 
ciudad de México, se determinaron los perfiles de concentración de CO2 en 
ppm, dentro de una habitación típica; como ejemplo se supuso una 
habitación de volumen, V=40 m3 y una fuente emisora basada en lo 
aportado por una persona o hasta tres habitantes en dicho espacio, 
típicamente en condiciones de reposo y,  como función del tiempo en 
horas. 

Para cada caso a) representa una concentración inicial de CO2 de 380 
ppm con un flujo de 10 m3/h, es decir 0.25 cambios de aire por hora, b) 
supone una concentración inicial de CO2 de 380 ppm con un flujo de 20 
m3/h, es decir 0.5 cambios de aire por hora, c) supone una concentración 
inicial de CO2 de 380 ppm y con un flujo de 30 m3/h, es decir 0.75 
cambios de aire por hora y finalmente d) suponiendo una concentración 
inicial de CO2 de 380 ppm y un volumen de habitación de 40m2 con un 
flujo de 40 m3/h, es decir 1.0 cambio de aire por hora. 

Fig. 1. Niveles de CO2 en el aire atmosférico como función de la hora del día para dos 
diferentes ciudades, a) Niveles de la ciudad de México D.F. y b) Niveles medidos en 
Tezontepec de Aldama, estado de Hidalgo. Datos medidos el día 22 de febrero de 2014. 

Fig. 2. Perfil de concentración de CO2 en ppm, a) medido y b) estimado con un modelo de 
caja como función del tiempo en horas. En la figura de recuadro, se aprecia más detalle. Esto 
bajo una concentración inicial de CO2 de 380 ppm y un volumen de habitación de 40m2 con 
un flujo de 20 m3/h, es decir 0.5 cambios de aire por hora.

Fig. 3. Perfil de concentración de CO2 en ppm, como función del tiempo en horas, suponiendo 
un modelo de distribución del contaminante tipo caja, para una concentración inicial de CO2 de 
380 ppm y un volumen de habitación de 40m2, a)con un flujo de 10 m3/h, es decir 0.25 
cambios de aire por hora, b) con un flujo de 20 m3/h, es decir 0.5 cambios de aire por hora, c) 
con un flujo de 30 m3/h, es decir 0.75 cambios de aire por hora y finalmente d) considerando 
un flujo de 40 m3/h, es decir 1.0 cambio de aire por hora.

Fig. 4. Perfil de concentración de CO2 en ppm, como función del tiempo en horas, a) Suponiendo 
un modelo de distribución del contaminante tipo caja, para una concentración inicial de CO2 de 
380 ppm, b) Suponiendo caso de un modelo de caja para una concentración inicial igual a cero 
ppm.

En general se observa, que se obtienen aumentos en la concentración de 
CO2 en la habitación, dependiendo dicho máximo, así como el tiempo en 
que se alcanza un valor asintótico, de los niveles de ventilación utilizado en 
tales espacios. De hecho, mientras más baja es la tasa de ventilación, 
implica más concentración alcanzada así como un mayor tiempo para el 
valor asintótico.

Cuando se grafica el efecto de las concentraciones alcanzadas para 
similares condiciones de habitación, como una misma tasa de ventilación, 
volumen de cuarto, etc, pero distintas concentraciones del CO2 de fondo, 
por ejemplo 0 ppm y 380 ppm, el perfil de concentración del gas dentro de 
la habitación es como el de la figura 3. La diferencia entre los casos 
extremos es mínima, tendiendo a tiempos largos, a resultar diferencias de 
concentraciones de CO2 equivalentes a las de los fondos de cada caso.
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Fig. 5. Perfil de concentración de CO2 en ppm, como función del tiempo en horas, y el número 
de personas en la habitación. En todos los casos se supone una concentración inicial de CO2 
de 380 ppm y un volumen de habitación de 40m2 con un flujo de 20 m3/h, es decir 0.5 
cambios de aire por hora. El caso a) supone una persona en la habitación, b)2 habitantes y 
c)3 habitantes, lo que incrementa la tasa de emisión del contaminante y por ende se 
incrementa rápidamente la concentración en la habitación.
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Con el fin de observar el efecto de más ocupantes en los niveles de CO2 de 
una habitación, también observamos el efecto de la velocidad de emisión 
en la concentración de CO2 alcanzada. La figura 5 muestra el perfil 
alcanzado como función de 1, 2 y hasta 3 individuo dentro de una misma 
habitación. Se observa que la concentración estacionaria crece 
notoriamente y que el tiempo en el que se alcanza el máximo ocurre a 
mayor tiempo, conforme se encuentran más elementos dentro de un 
cuarto.

Los datos medidos de la concentración volumétrica de CO2 atmosférico en 
dos ciudades, una en un contexto rural y la otra en uno urbano difieren en 
forma significativa. Las estimaciones de los niveles de concentración del 
gas en interiores, resulta ser muy dependiente de los niveles umbral o de 
fondo que se asocian de forma directa al sitio considerado, (4).

Para condiciones bien definidas en el interior de una habitación en la 
ciudad de México, se estimó el aumento en la concentración volumétrica 
en ppm de CO2 como función del tiempo. Se observó que una buena 
correlación entre los valores medidos y los estimados mediante un modelo 
de caja, para un fondo, en ppm, de CO2 conocido.

Con base en la adecuada concordancia de resultados experimentales con 
los del modelo, se estimaron las concentraciones de CO2 a las que darían 
lugar diferentes condiciones de ventilación o cambios de aire por hora. Un 
resultado importante del análisis previo es que con poca ventilación, los 
niveles de concentración de CO2 en interiores crecen notoriamente.

Cuando se estiman las concentraciones alcanzadas 
debidas al aumento en el número de personas en 
una habitación, se observa un aumento en la tasa de 
emisión; además, las concentraciones alcanzadas 
también se incrementan, aun con altas tasas de 
aireación. Por ello, en una primera apreciación, esta 
puede ser la razón del incremento en el número de 
desvanecimientos de personas, que suele ocurrir en 
espacios cerrados o semicerrados, como por 
ejemplo, centros comerciales, oficinas, gimnasios, 
etc, donde es posible observar dicha circunstancia, 
que suelen registrar sólo los médicos que son 
quienes atienden estas emergencias de salud.

Un estudio más amplio que incluya otros 
contaminantes en fase gaseosa presentes en tales 
espacios, debe ser realizado, para coadyuvar en la 
elaboración de estrategias de solución a esta 
problemática, y que además permita brindar 
información que oriente a la población, que suele 
desconocer estos hechos. También las estimaciones 
de concentraciones elevadas de otros gases 
contaminantes, serán claves para realizar estudios 
causa-efecto que permita tomar acciones a la 
población que habita en las grandes ciudades, 
donde los riesgos de exposición a grandes cargas de 
contaminantes aumentan notoriamente, porque la 
exposición a fuentes de emisión es mayor.

6. Conclusiones y perspectivas futuras.
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¿en que ayuda a la industria 
 de las energias renovables?

Después de más de un año de aprobada la reforma energética 
y en proceso de implementación, los beneficios todavía no son 
tangibles. La reforma promulgada el 20 de noviembre del 
2013 en el Diario Oficial de la Federación considera la 
modificación de los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Estos estatutos 
cambiaron con el fin de abrir el sector energético hacia la 
inversión privada, y con ello, promover el desarrollo tecnológico 
y comercial buscando una mayor rentabilidad de las ahora 
empresas productivas del estado: Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos (PEMEX). Actividades 
que eran exclusivas del estado y sus empresas antes 
paraestatales,  a partir de la implementación de las reformas 
podrán ser llevadas a cabo por particulares mediante 
diferentes tipos de contratos en colaboración y beneficio 
mutuo con el estado, en este caso representado por las 
empresas productivas donde seguirá siendo poseedor de un 
porcentaje. 

El hecho de que sean denominadas empresas productivas del 
estado trae como consecuencia que poseerán mayor 
autonomía en sus decisiones, tendrá un trato fiscal diferente y 
ahora generaran utilidades mediante la asociación con la 
iniciativa privada. En la cuestión administrativa, el estado 
tendrá una representación en las juntas directivas y seguirá 
recibiendo ganancias de la empresa. En resumen, su 
operación se asimilara más a una empresa privada pero el 
estado mantiene el control mediante el porcentaje mayoritario 
de las acciones, por lo tanto, seguirán aportando al erario 
público.

ING. CRISTHIAN RAMON UZETA OBREGON
GERENTE GENERAL
CREATECH ENERGIAS S DE RL DE CV

BENEFICIOS DE LA REFORMA ENERGETICA: 

1.

De forma general, la reforma energética se refiere de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) y Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
mayormente a la primera. Desafortunadamente, la apuesta del 
gobierno federal sigue siendo hacia el petróleo y sus 
derivados, por lo que, México seguirán siendo una economía 
petrolizada durante al menos una o dos décadas más, el 
cambio hacia energías renovables se vislumbra muy lento 
hasta el momento, a pesar de que ya se han dado varios pasos 
importantes. Y en general, la reforma energética es un 
comienzo hacia disminuir la dependencia de los 
hidrocarburos.

Por otra parte, el enfoque hacia estas dos instituciones es 
normal, ya que son aquellas que monopolizan  en conjunto el 
sector energético en México, cada quien en su especialidad. 
Por lo anterior, que toda la reforma gire alrededor de ambas.

5.
Hablando de forma particular de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX), la asociación con empresas privadas se realizara 
solo en ciertas actividades productivas como la exploración y 
extracción del crudo, refinación y petroquímica, así como 
transferencia tecnológica y capacitación. Para las actividades 
de exploración y extracción se asignaran los campos para 
explotación por fases o rondas que el estado ya determino. 
Durante el 2014, se llevó a cabo la ronda cero (primera de 3) 
donde Petróleos Mexicanos (PEMEX) tuvo la exclusividad para 
seleccionar los campos de mayor conveniencia. Se espera que 

durante este 2015 se lleven a cabo las rondas subsecuentes. 
Adicionalmente se crearon nuevas instituciones para regular  y 
administrar los recursos económicos generados por Petróleos 
Mexicanos (PEMEX): Centro Nacional de Control de Gas 
Natural, Fondo Mexicano del Petróleo  para la estabilización  y 
el desarrollo y el Fondo de Extracción de Hidrocarburos. En el 
caso del Gas natural, es una de las apuestas del gobierno 
federal para disminuir los costos de producción de la energía 
eléctrica.

3.

2.

La Comisión Federal de Electricidad sufrirá los mismos 
cambios jurídicos y operativos como empresa productiva del 
estado. Sin embargo, su papel en la producción y 
comercialización de la energía eléctrica se abrirá, al igual que 
Petróleos Mexicanos (PEMEX), a la iniciativa privada. Más 
específicamente en la cuestión de la producción, ya que la 
venta de energía será abierta para un solo segmento de 
mercado (Gran escala). La transmisión de la energía eléctrica 
seguirá siendo exclusiva del estado todavía representado por 
Comisión Federal de Electricidad (CFE). La reforma también 
anuncia la separación de Centro Nacional de Control de 
Energía (CONACE) de Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
y su conversión en un organismo público descentralizado. Este 
último fungirá como regulador del Sistema Eléctrico Nacional 
(SEN).

4.
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Ahora bien, ¿Cuál es el beneficio hacia la industria de las 
energías renovables? Es posible dividir en 3 periodos el 
beneficio al sector: corto, mediano y largo plazo. Para ello, 
también se definen los plazos: corto plazo igual o menor a un 
año, mediano plazo de 1 a 3 años, y largo plazo de 3 años en 
adelante. Para analizar estos beneficios es necesario 
considerar que cuando existen cambios estructurales,  o bien, 
reformas a leyes, se están alterando la base o cimientos de 
una edificación, es decir, cambios de raíz que vienen desde 
abajo y en un determinado tiempo (a veces desconocido) 
saldrán a relucir sus consecuencias. Los resultados no serán 
inmediatos, por lo tanto, para que el ciudadano común reciba 
la primer ganancia, el proceso debe llevarse a cabo por 
completo, o bien, gran parte de él. Esto es entendible, y será 
indispensable que los organismos reguladores y 
administradores de estos cambios, así como el gobierno 
federal y la ciudadanía sean actores activos de este cambio y 
participen cada quien desempeñando su función. 

6.
Hidrogeno, entre otras. Estas empresas no tienen la capacidad 
financiera para realizar plantas de generación de energías, es 
decir, aunque posean el elemento técnico, el aspecto 
económico limita su crecimiento en el sector. En este plazo, 
solo las grandes empresas que ya están en el sector, otros 
grandes capitales o grupos empresariales nacionales y 
capitales extranjeros podrán invertir en plantas generadoras. 
México es atractivo para la inversión en el sector energético, 
pero este primer plazo esta segmentada la entrada. Por su 
parte las empresas chicas y medianas tendrán que buscar 
alianzas y asociaciones con grandes corporativos para poder 
ingresar al sector, o en su defecto, buscar la banca de 
desarrollo a través de los fondos y programas que ofrece el 
gobierno federal. También es posible recibir financiamiento de 
organismos internacionales.

Actualmente están surgiendo PYMES (Pequeñas y Medianas 
Empresas) en el sector de Energías Renovables, regularmente 
ofreciendo soluciones en Energía Solar, Biomasa, Celdas de 8.

Bajo el contexto anterior, ya se habrá generado un mercado de 
venta de energía eléctrica, es decir, ya habrá una sana 
competencia entre las plantas generadoras por ofrecer tarifas 
más competitivas. Aunque, Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) seguirá siendo el monopolizador del mismo a pesar de la 
intervención del órgano, lo que ocasionara que los precios 
varíen en un margen muy reducido. Otro punto, es que 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) ya tendrán un par de años operando bajo el nuevo 
modelo y esquema fiscal, lo que dará las primeras pautas para 

10.

Para el mediano plazo, las dos rondas subsecuentes se 
llevaran a cabo a través de la Secretaria de Energía (SENER) 
licitando los campos de hidrocarburos restantes. Esto 
ocasionara que Petróleos Mexicanos y algunos particulares, 
empiecen la construcción de plantas de generación de energía 
eléctrica mediante gas natural, el cual es más amigable con el 
medio ambiente en comparación con otros hidrocarburos. 
Como ya existirán plantas de generación privadas, estas seran 
sujetas a diferentes esquemas. Quienes vendan su energía a 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) estarán sujetas a los 
costos de producción de la empresa productiva del estado 
para recibir el pago de la energía, mientras que los particulares 
con contratos de venta de energía, fijaran un precio intermedio 
entre lo que ofrece Comisión Federal de Electricidad (CFE) y el 
órgano regulador que intervenga. 

9.
En el corto plazo, se concretaran las regulaciones y cambios en 
el marco jurídico del sector energético, de forma específica en 
la producción y  comercialización de la energía eléctrica ya 
regulados por el Centro Nacional de Control de Energía y la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE), así como la punta de 
lanza del sector, Secretaria de Energía (SENER). La apertura 
del sector incentivara la creación de plantas de generación de 
energía eléctrica privadas orientándose a energías renovables 
que sean rentables como la solar y eoloelectrica. Estas plantas 
podrán vender a dos tipos de clientes diferentes la energía 
producida: Comisión Federal de Electricidad (CFE) o 
Consumidores a Gran Escala avalados por las distintas 
instituciones. Estos clientes son regularmente: Minas, Grandes 
Complejos Industriales, Empresas con presencia nacional por 
mencionar algunos de los prospectos. Adicionalmente, se 
promoverá la investigación y desarrollo en el sector de energías 
sustentables mediante aportaciones desde los Fondos 
generados por las reformas para apoyar programas para 
financiamiento de este rubro.

7.
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FUENTES

www.reformas.gob.mx   
“Explicación ampliada de la Reforma Energética” 
[Párrafos 1, 2, 3, 4, 7, 9, 11] 

www.reformas.gob.mx   
“Reforma Energética” [Párrafos 1] 

www.cnnexpasion.com.mx   
“3 rondas para explotar el crudo en México “
12 de agosto de 2014 [Párrafo 9]

www.eluniversal.com.mx 
“Destinaran Bancos más de 270 mmdp para energía” 
03 de octubre de 2014  [Párrafo 8] 

Después de 4 o 5 años, Petróleos Mexicanos (PEMEX) ya 
estará operando con asociados y aliados particulares 
nacionales y extranjeros en las diferentes áreas donde se 
apertura el sector. Los resultados ya deberán ser tangibles 
para el ciudadano común, al menos en teoría: precios de 
combustibles competitivos y tarifas eléctricas bajas, así como 
mejoras en ambos servicios. Ya existirá un libre mercado en la 
compra-venta de combustibles y derivados del petróleo. Para 
Comisión  Federal de Electricidad (CFE), y la Comisión 
Nacional del Control de Energía (CONACE), deberá 
incrementarse la energía eléctrica proveniente de fuentes 
renovables.

11.

12.

seguir igual o realizar más cambios en las mismas. Sera 
necesario evaluar desde las cuestiones operativas hasta que 
tanto se avanzó en adquisición de tecnología, personal 
calificado, entre otros aspectos. Este es un proceso de prueba 
y error regularmente.

De las PYMES (Pequeñas y Medianas Empresas) del sector de 
Energías Renovables, es muy probable que la gran  mayoría ya 
hayan desaparecido por falta de apoyos y estímulos (y en 
general condiciones competitivas), y un alto porcentaje de los 
contratos de suministro de energía a grandes clientes seguirán 
siendo de grandes capitales (extranjeros y nacionales). 
También para este lapso, dentro del Fondo Mexicano para la 
Estabilización y el Desarrollo, existe un porcentaje del mismo 
destinado al apoyo para el sector de Energías Renovables, 
particularmente en las áreas de ciencia, tecnología e 
investigación, donde ya se deberán ver resultados como 
información estadística y prototipos.

La realidad es que al segmentar la producción y venta de 
energía eléctrica a pocos competidores y un agente 
monopolizador no se desarrollara por completo el mercado de 
energía eléctrica, lo que ocasionara futuras modificaciones a 
la regulación energética (nuevas reglas para fomentar la 
competencia), y que el gobierno federal intervenga 
activamente en la generación de PYMES para la industria 
eléctrica, ya que es fundamental que surjan dentro de este 
sector no solo empresas de venta de energía, si no proveedo- 

res de servicios de mantenimiento, proyectos energéticos, 
capacitación, investigación y desarrollo científico, fábricas de 
equipos generadores, entre otros actores fundamentales para 
la creación de un mercado eficiente, o bien, al menos 
competitivo. Los apoyos y programas considerados desde un 
principio no son suficientes para repartir el pastel, por así 
mencionarlo, equitativamente.  Para Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) será fácil competir en la industria de la energía 
eléctrica si los proyectos de Gas Natural fructifican, y con ello, 
introducirse al sector hoy desconocido para esta empresa.

13.
Para finalizar, se resalta la complejidad de los cambios que 
generara la reforma energética que como primer paso es la de 
convertir en empresas rentables y productivas a Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) y Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
el segundo generar la regulación apropiada para abrir el sector 
y en  tercero, la inclusión de capital privado en el sector 
energético. Sin embargo, en las primeras etapas no será 
beneficiado el sector de las energías renovables, ya que esta 
propuesta ya aprobada se quedó corta en los apoyos, 
estímulos e incentivos para el mismo.
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como elementos del transporte urbano sustentable: 
Un caso de estudio

Cortés-Carreón F. Francisco*, Velázquez-López Eréndira *  
* Maestría en fuentes renovables de energía y eficiencia energética. Universidad Autónoma de la Ciudad de México.

 fran22201@hotmail.com

Las aplicaciones de las energías renovables en los sistemas de transporte urbano son cada vez más 
frecuente, hoy en día es común ver "anuncios" en unos letreros muy llamativos iluminados por la 
tecnología LED (de su acrónimo en inglés Light Emitting Diode 'diodo emisor de luz'); tecnología  que ha 
permitido fuentes de luz blanca sostenible y eficientes desde el punto de vista energético. Los inventores 
Isamu Akasaki, Hiroshi Amano y Shuji Nakamura fueron reconocidos con el Premio Nobel de Física 
2014, por el desarrollo de estos diodos emisores de luz azul eficiente. Esta tecnología ha dado lugar a 

la aplicación de sistemas fotovoltaicos para la iluminación por medio de LEDs. 

En este trabajo se presenta la viabilidad de los sistemas fotovoltaicos aplicados a los llamados paneles 
de mensajería variable con iluminación LEDs. Estos sistemas de alimentación e iluminación representan 
un campo de investigación en muchas áreas, por ejemplo: la implementación de módulos fotovoltaicos 
en sistemas de información de la red de transporte Metrobus y son una alternativa real para el ahorro 

de energía eléctrica y la producción sustentable de esta.

De acuerdo con información de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), hasta 2013 México 
contaba con una capacidad instalada para la 
generación de energía eléctrica de 64,690 MW, de 
los cuáles 14,891 MW provinieron de fuentes 
renovables de energía (eólica, solar, hidráulica, 
geotérmica y de biomasa), lo que representa el 
23% del total de la capacidad instalada.

México cuenta con proyectos de generación de 
energía eléctrica como la central eólica La Venta 
II, la planta hidroeléctrica El Cajón y el parque 
solar Puerto Libertad, los cuales están 
encaminados a la disminución del consumo de 
combustibles fósiles y al aprovechamiento de las 
fuentes renovables de energía.

Cabe destacar que México tiene una posición 
geográfica privilegiada a nivel mundial, ideal para 
el aprovechamiento de la energía solar 
fotovoltaica. La radiación solar en México es una 
de las más altas en el mundo, con una insolación 
promedio de 5 Kwh/m2 por día. 

Módulos fotovoltaicos y 
sistemas de información
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Figura 1. 
Mapa de zonas de radicación 
solar mundial. Fuente GMSI

Módulos fotovoltaicos en sistemas 
de información

La implementación de módulos fotovoltaicos para 
proveer de  energía a paneles de información con 
iluminación LED tiene la ventaja de generar la 
energía eléctrica en el sitio de interés, reducir el 
consumo de energía eléctrica y la emisión de 
gases nocivos al medio ambiente.

Además, estos sistema de información presentan 
larga duración y pueden ser utilizados para 
diferentes propósitos: 

• Sistemas de información para usuarios en 
tiempo real. Estos sistemas se utilizan en 
estaciones de corredores de transporte de 
autobuses de pasajeros para informar a los 
usuarios el tiempo de llegada aproximada y en 
algunos casos se anuncian posibles retrasos en 
la llegada de los autobuses y la causa de estos.

• Sistemas de información para automovilistas en 
caso de accidentes.

• Sistemas de señalamientos. El diseño de 
elementos de señalización busca la funcionalidad 
de la información que ofrecen, con aplicaciones a 
la empresa, al entorno urbano, etc. 

Este tipo de innovaciones a los sistemas de 
transporte hacen que sean más atractivos para 
los inversionistas y para los usuarios. Por otro 
lado, estas innovaciones hacen que los sistemas 

Figura 2. Sistema de Transporte Metrobus 

de transporte aumenten su eficiencia y 
contribuyan en el ahorro de tiempo, indispensable 
en todos los aspectos de la vida actual.

Los modulos fotovoltaicos de segunda generación 
o de película delgada están ganando terreno en el 
mercado, debido principalmente a: reducción en 
los costos de producción, mantiene su 
funcionalidad bajo condiciones de trabajo a altas 
temperaturas y presentan tiempos de vida útil 
mayor a los módulos fotovoltaicos de primera 
generación. En este trabajo se analizó el 
rendimiento de los módulos fotovoltaicos de CdTe 
manufacturados en la Universidad Autónoma de 
la Ciudad de México y módulos de Si comerciales 
para la alimentación de paneles de mensajeria 
variable (MFV-PMV).

Irradiación Solar Horizontal

Tabla I. Comparación entre módulos fotovoltaicos de Si y CdTe y consumo energético del PMV.

Tipo de 
MFV

Dimensiones
(cm)

Silicio 40*80

CdTe 50*100 5 1.75 8.75

17.5 1.5 26.25

5 2 10
Panel de mensajería variable

(consumo energético)

Parámetros eléctricos

Vmax (V) Imax (A) Potencia (W)

!
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Figura 3. Módulo Fotovoltaico de CdTe. Fuente: UACM

Figura 4. Pantalla miniPIX16*80. Fuente: Nanotrónica

En la figura 4, se muestra el panel de información propuesto y 
cuyos componentes se describen en parrafos anteriores. 

Los componentes del panel de 
información dependen de las 
necesidades y la forma de 
comunicación del panel de 
información variable, consta de:

• Pantalla miniPIX 16*80
• Cable serial RS232 o RS485
• Software de comunicación
• Pc o Laptop

Los requerimientos de energía 
(entrada) del panel de 
mensajería variable son:

• Consumo de energía 5-10 W 
(Depende del tamaño y color de 
LED’S que se maneje)
• Corriente de 6-8 A

A estos debemos sumar el 
consumo energético (entrada) de 
la PC o laptop (si la PC o Laptop 
está conectada al mismo sistema 
en caso contrario se pueden omitir 
los  siguientes datos), que 
regularmente son:

• Eliminador de 100-240 V
• Consumo de energía 1.7 A
• 50 a 60 Hz

Conclusiones
Este trabajo es el resultado de la investigación y aplicación 
tecnológica de módulos fotovoltaicos (MFV) de segunda 
generación de CdTe a un panel de información de mensajería 
variable que utiliza diodos emisores de luz tipo LEDs. Aunque 
actualmente se está en el proceso de pruebas e interconexión 
de dichos módulos fotovoltaicos, se observa que estos MFV 
aún presentan menores rendimientos energéticos, en 
comparación con las tecnologías ya establecidas. Sin 
embargo, se demuestra la viabilidad de la aplicación de los 
MFV de segunda generación a los sistemas de información de 
mensajería variable basados en la tecnología LED, mediante 
el desarrollo de un prototipo MFV-PMV. Los sistemas 
fotovoltaicos son una alternativa real para ahorrar energía 
eléctrica e igualmente representan un campo de investigación 
abierto en muchos sentidos; por lo que, tenemos que seguir 
trabajando en incrementar las eficiencias fotovoltaicas y 
disminuir los costos de fabricación.

La puesta en marcha de este sistema, hará que los sistemas 
de transporte urbano sean amigables con el medio ambiente, 
además de mejorar su infraestructura mediante la 
incorporación de energías renovables de forma que sean 
sustentables.
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La realidad es que al segmentar la producción y venta de 
energía eléctrica a pocos competidores y un agente 
monopolizador no se desarrollara por completo el mercado de 
energía eléctrica, lo que ocasionara futuras modificaciones a 
la regulación energética (nuevas reglas para fomentar la 
competencia), y que el gobierno federal intervenga 
activamente en la generación de PYMES para la industria 
eléctrica, ya que es fundamental que surjan dentro de este 
sector no solo empresas de venta de energía, si no proveedo- 

Anuncia tu empresa

La Asociación Nacional de Energia Solar AC, 
los invita a formar parte de la Industria promovida 
a través de la más prestigiada revista especializada

1000
Revistas
Publicación
trimestral

Espacios Inversión
Cuarta de forros
Segunda de forros
Tercera de forros
Página completa interior
Media página
Cuarto de página

21.5 X 28 cm
21.5 X 28 cm
21.5 X 28 cm
21.5 X 28 cm
21.5 X 14 cm
10.5 X 14 cm

$ 9,600
$ 8,000
$ 7,200
$ 5,600
$ 4,000
$ 2,800

Estos precios en pesos mexicanos de la publicación ya incluyen I.V.A.
*La publicidad pagada es por número NO por año.

Esperamos contar con tu participación

www.anes.org




